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RESOLUCION de la Dirección General de ExportQ¡.
ción por la que se dictan instrucciones detallando
los supuestos· de denegación de licencias 11 de rectI
ficaciones de licencias de exportación.

El Decreto de la Presidencia del Gobierno 1559/1970, de 4 de
junio, sobre régimen de comercio y procedimiento de tramita
ción de exportaciones, en su artíeulo 31.4 señala que la reso
lución desfavorable de los expedientes de solicitud de licencia
de eXpOrtación debe ser motivada, debiendo comunicarse al in
teresado· el texto íntegro de la motivación en que se funda, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Por ello, el referido Decreto, en sus artículos 5 y 31, señala
la necesaria consideracIón de varias cuestiones, entre ellas, las
disposiciones sobre normalización y ca] idad .comercial, la orde
nación comercial de sectores, las razones de política comercial,
las condiciones especfflcas en qUe se proponga la opera.ción. la
Coyuntura del sector, la ejecutoria comercial de la Empresa
y las circunstancias de la economía nscional e internacional.
Se mencionan asimismo los motivos formales de denegación.
Todo lo cual debe ser desarrollado adecuadamente.

La publicación de los supuestos de denegación tiene como
objetivo, por un lado, proporcionar la seguridad Juridica adecua
da al administrado y, pór otro lado, cumplir con el propósito
del Decreto 1559/1970 de dar un tratamiento administrativo
unitario y responsable- a todas las cuestiones relativas a la ex
portación.

En virtud de lo que antecede, esta Dirección General ha
acordado dictar las siguientes

Instrucciones

Podrán considerarse motivos de denegación de licencias de
exportación y de rectifica.ción de las mismas, en todo caso, los
siguientes:

1. Por no corresponder la clase de licencia.
2. Por omisión, inadecuación, mexactitud o falta de especi

ficación suficiente de cualquiera de los requisitos generales o
pa:rticulares establecidos.

3. Por informe desfavorable de los -Organismos competentes.
4. Por no corresponder la modalidad de exportación.
5. Por no proce<!er la forma de cobro.
6. Por 110 proceder el plazo de pago.
7. Por figurar un precio l111ürmal.
8. Por no corresponder los gastos o deducciones estable

Cidos.

9. Por no ser aceptables las condieiones e.spec1slea pro-
pIreStas.

10. Por existir escaso valor a.ñad1do nacional.
11. Por falta de garantias suficientes en el reembolso.
12. Por no presentarse en el plazo debido, en el caso de

régimen de admisión temporRl.
13. Por no proceder la clase dé moneda propuesta.
14. Por existir irregularidades en la actuación oomercial de

18, Empresa.
15. Por no cumplir las disposiciones sobre normaliZación co-

mercia1.
16. Por no cumplir las disposiciones sobre calendsrios.
17. Por no cumplir las disposiciones sobre contingentes.
18. Por no estar inscrito en el Registro Especial existente al

efecto, cuando proceda.
19. Por incumplimiento de las normas de la Comisión Re

guIadora., en el caso de sectores ordenados comercialmente.
20. Por razones de abastecimiento del mercado interior.
21. Por razones de tensión de preCios en el mercado inte

rior.
22. Por la situación y perspectivas del saldo «clearing» con

el pais de destino.
23. Por insuficiencia de la documentación presentada a so

licitud de la Administración para garantizar el último destino..
24. Por estar caducada la licencia (en el supuesto de soli

citud de rectificación de licencia).
25. Por no proceder la rectificación pretendida.
28. Por cualQuier otra causa que suponga infracción de las

normas de exportación vi~ntes.

En los supuestos de denegación previstos en los números
11 y 14, la existencia en el peticionarlo de indicios racionales
de estar incurso en los mismos. podrá determinar la suspensión
del otorgamiento, ínterin no se comprueben tales extremos
mediante el oportuno expediente. tramitado con arreglo a las
normas de la Ley de Procedim1ento Administrativo.

A efectos de notificación de la resolución desfavorable, se
cmnplirán las exigencias de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Esta Resolución entrará en vigor el día pr1mero de enero
de 1971. •

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimi@to y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos a:fios.
Madrid. 9 de diciembre de 197Q.-El Director general, Alva

ro Rengifo.

Sre..,>. Subdirect'Úl·e.<; genel'ales de la Dirección General de Expor
tación 'Y Delegados y Subdelegados regionales de Comercio.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 26 de noviembre de 1970 '/Xff la que se
nombra Secretario del JUZgado de paz a don Eduar
do Gallastegui Matztegut, paTa la Secretaria del de
Burlada.

Ilmo. Sr.; De conformidad. con lo establecido en el articu
lo 65-3.0 al del Reglamento Orgánico del Secretariado de Jus
ticia Municipal de 12 de jumo de 1970,

Este Ministerio ha tenido a biep.. en atención a las necesi
dades del servicio, nombrar para el desempetío del cargo de
la Secreta.I1a del Juzgado de paz de Burlada (Navarra) a don
Eduardo Gallástegul Maiztegui. en la actualidad en situacIón
de excedencia forzosa por supresión del Juzgado de Paz que
serv1a, por Orden de 27 de octubre último, quIen habrá de te-

mar posesión del cargo en el plazo establecido ·en el articulo 22
del referLio Reglamento.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 26 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario.

Alfredo López.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de diciembre de 1970 por la que se re
admite en el Cuer1JQ Facutlativo de Prisiones, Esce
la de Perscmal de Enseñanza. a don Celedonio Se
villano Mayo.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento a lo acordado en Consejo de
Ministros en su retulión de 19 de noviembre de 1970, este Mi
nisterio ha tenido a bien readmitir en el Cuerpo Facultativo
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de Prisiones. Escala de Personal de Enseñanza, a don Celedo
nio Sevillano Mayo. sin derecho a la percep_ción de haberes
correspondientes al tiempo en que ha estado alejado del ser
vido, ni a qué este tiempo resulte computable a e!ec~ pasi
vos' el reingreso en el servicio activo de este funcIOnano. por
no 'tener reservada su plaza o destino, según determina el ar
tículo 51 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado, se verificará con ocasión de la primera vacante que
se produzca en dicha Escala de Personal de Enseñanza, a
contar de la fecha de la presente Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
MadrId, 3 de dicIembre de 19'70.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

RESOLUCION de la. Dirección General de los Re
Gistros 11 del Notariado por la que .se jubila ~l No
tarta de Madrid don Al/redo Soldevüla Guzman lJOr
haber cumplido la edad reglamentaría.

I1m.o. Sr.: En cwnp1imJ:en'to de lo dispuesto en la Ley de 13 de
jUlio de 1935 1"" artlc¡¡l"" 57 del vigente Reglamento del N<>
tarlado; 18 jo 18 del Decreto de 29 de abril de 1955; Ordenes
de este Mlnlsterlo de 24 de julto y 9 de dicIembre de 1958.
25 de mayo dé 1964, 3de noviembre de 1965; Resolucio~es de
esta Direcc16n General de 19 ,de epero de 1968, Y 15 ~e dlciem
bre de 1969. Y visto el expediente personal del NotarlO de Ma
drid don Alfredo Soldevilla Guzmán, del cual" resulta que ha
cumplido 1'& edad de eetenta yelneo afieo y desempeñado el
cargo de Notarlo más de treinta,

ESta DIreeclón General, en uso de l&s facultades atribuidas
por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurldlco de la Admi
nistración del Estado y el míme-ro 2.°. ,apartado f), del Decre
to de 12 de diciembre de 1958. ha tenido a bien acordar la ju
bIlación forzooa del Notarlo de ~adrld don Alfredo Soldevllla
Guzmán por haber cumplido, 108 setenta y cinco afio,¡¡ de edad.
asignándole, por haber prestado más de treinta años de servi
cios efectivos, 1a penslón anual vitalicia de, 45.000 pesetas, el
socorro, también anual, de 243.000 pesetas, más dos pagas ex
traordina.r1aa (48.000 peseta.BX cantidades todas ellas que le se
rán sat1stechaa con cargo & los fondos de la Mutualidad Note,...
rial por menaualidadea venc1<1as y"'a partir del dia siguiente al
del ..... en au Notarla.

Lo que diiP a V. L para BU conocimiento y demás efectos.
DI"" I'UBldea V. l. mueheo años.
Madrid¡' 10 de diciembre de 1970.-El Director general, Fran

cl.sco Escr vá de RomanJ.
TImo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 20 de noviembre de 1970 por la que se
nombra Abogado del Estado a don santiago Rodrt·
guez-Mlranda Gómez.

Ilmo. Sr.: El día 13 de los corrtentes ha fallecido el Aboga
do del Estado don· José Mendoza Esteban, número de Registro
de Personal AI0HABa· Y. como consecuencia, se produce una va
canteen el CUerpo da. Abogados del Estado que procede sea
cubierta nombrando para ella al primero de· 103 señores que
integran el Cuerpo de Aspirantes. don Santiagc, Rodriguez~Mi~
randa G6mez. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 111
del Reglamento orgánico de la Dirección General de 10 Con
tencioso y del Cuerpo de Abogados del Estado, de 27 de julio
de 1943. modificado por Decreto de 11 de junio de 1948.

y teniendo en cuenta que según la Ley de Régimen Juridíco
de la Administración del Estacio-texto refundido aprobado por
Decreto de 26 de julio de 1957 y la Orden Circular de la Presi
dencia del Gobierno de 5 de octubre del mismc año-correspon~
dA a este Ministerio la competencia para nombrar a los fun
cionarios del Departamento, de conformidad con la propuesta
de la Dirección Genera.1 de lo Contencioso del Estado, se
acuerda:

1.0 Nombrar al aspirante don Santiago Rodrigue7.rMiranct~
GÓmez. que nació .el 11 de septiembre de 1941. Abogado del Es
tado, número· de Registro de Personal A10HA349, confirmándole
en su destino en l8. Abogada del Estado de la Delegación de
Hacienda y Tribunales de Baleares, entendiéndose hecho este
nombramiento· para todos los efectos legales con 1& efectivi
dad del· d1a 14 del actual mes de noviembre.

2.- La certificación de. la toma de pOsesión, a efectos de que
le sean acreditados sus haberes. asi como para el desempefio

de las funciones de su competencia, se hará constar en el tras
lado de la orden de nombramiento, sin perjuicio de recoger tales
diligencias en el titulo Administrativo que en su día se le ex
tienda, conforme al nuevo sistema orgánico y retributivo de los
funcionarios públicos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1970.

MONREAL LUQUE

Dmo. Sr. Director general de lo Contencioso del Estado,

ORDEN de 30 de noviembre de 1970 por la que .e
rectifica la de 2 de noviembre. en la que se declara
caducado el nombramiento de Corredor de p~a

mercantil de Santander por jubilación del señor
Rodri"uez Benito.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de.2 <lel actual se. aeordó,
de conformidad con lo dispuesto en el numero 4.° del artICulo .76
del. Reglamento para. el Régimen Interior de los Coleg1QS
Oficiales de Corredores de Comercio, de sU Junta Central y
regulando el ejercicio del cargo de Corredor colegiado de ~o
mercio aprobado por Decreto 853/1959, de 27 de mayo, jubllar
con carácter forzoso. con efectos al día 17 de diciembre de
este año (techa en que cumple el 1nteresado ,los setenta y
cinco años de edad), al Corredor colegiado de Comercio don
Evaristo Luis Rodriguez Benito de Hedia., con destino en la
plaza mercantil de Santander" perteneciente al Colegio de
dicha capital.

Notificada la mencionada Orden a la Junta Sindical del
Colegio Oficial de Corredores de ComercIo de Santander. ésta
presenta escrito el 16 del actual mes manifestando haberse pro
dueido error en la fecha que corresponde jubilar al sefior Rodri~
guez Benito de Bedia, toda vez que debe ser. el día 17 de
noviembre del corriente afio y no el 17 de diclembre.

No obstante haber tenido por fundamento en. ~l expediente
tramItado para dictar la orden de jubilación ce!tülcación expe.
dida por el señor Juez munIcipal del Distrito número 2 de
la ciudad de Santander, tal certificacián es errónea, por cuanto
.se une al referido escrito de la Junta Sindical otra expedida.
el día 2 del presente mes de noviembre por dicha. autoridad,
en la que se hace constar expresamente que pudo haberse
extendido alguna oertülcaci6n en la que se expresara que don
Evaristo Luis Rodrfguéz Benito de ~ia había ~ac1do el 17 de
diciembre de 1895, pero del conjunto de inscripclOnes ante-rio.I'~
.y posteriores del follo 776. tomo n, del afio 1895. de la Seccl<m
Primera del RegL~ro CivU, la verdadera fecha de nacimiento
puede considerarse la de 17 de noviembre de 1895.

Este Ministerio acuerda:

1.0 Reetificar la Orden de 2 de noviembre aetual, respecto
dé la fecha dejubilaci6n forzosa del Corredor colegiado de
Comercio de la. plaza lDel'cantU de Santander, perteneciente
al Colegio de dicha capital. don Evadlrto Luis ~r1guez Benito
de Bedia, que debe producirse el dia 17 de novlembre de este
año fecha en que cumple setenta y cinco años, en vez del
17 de diciembre, como por error se habia. aco~ado.

2.° Que se declare caducado el nombramIento del ~tado
Cm-redor a partir de la expresada fecha y abierto el plazo de
seis mt'SeS para pre..c;entar contra su fianza las reclamaciones
que procee.all, por cuantos se consideren ron derecho a opo
nerre a la devolución de la misma. .. .

3.0 Que se comunique así a la Junta Smalcal del COlegIO
Oficial de Corredores de Comercio de Santander, para que
tramite la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial»
de la provincia y el anuncio en el tablón de edictos de la
Corporación.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 30 de noviembre de 1970.-P. D.. el Subsecretario,

Jo~é MR.ria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. D1rector general de Política Financiera.

CORRECCION de 6Tratas de la Orden de 14 de
nO"Jiembre de 1970 por la que se nombra Agente
de Cambio y Bolsa de Barcelona, en turno res~

tringído, al Apoderado don Eudaldo Santanach
Santiñá.

Padeeido error en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Bo~etín Oficiai del· Estado» número 295, de fecha
10 de diCiembre de 1970, se transcribe a continuación la opor
tuna rectiticación:

En la página 20042. segunda columna, párrafo segundo. li
nea sexta, y donde dice: c ... primero de los aprobados que en
la actualidad.,.», debe de'Cir: l ... primero de los Apoderados
que en la actualidad.....


